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El 03 de octubre del 2006, desde las 09h00 a 12h00, se llevó a cabo la Tercera Reunión 
de Expertos Gubernamentales sobre Registros Administrativos, Directorios de Empresas 
y Marcos Muestrales en la Comunidad Andina, bajo la modalidad de Videoconferencia. 
La misma que estuvo dirigida desde las instalaciones de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina (Lima - Perú).  
 
Participaron en la reunión expertos nacionales de los cuatro Países Miembros: Bolivia, 
Colombia, Ecuador, Perú, el equipo técnico del Proyecto de Cooperación UE-CAN en 
materia de estadística - ANDESTAD, funcionarios de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina. Asimismo, participaron mediante enlace telefónico expertos de 
Venezuela y un consultor europeo. En el Anexo I se detalla la lista de participantes. 
 
Al inicio de la reunión el señor Guillermo Lecaros, Gerente de Estadística de la 
Secretaría General de la Comunidad Andina, dio la bienvenida a los participantes, con lo 
cual se dio por iniciada la Videoconferencia. 
 
 

I 
 

AGENDA  
 
 

El tema principal desarrollado en la reunión fue la revisión del Anteproyecto de 
Decisión sobre la creación y actualización de directorios de empresas. 
 
 

II 
 

DESARROLLO 
 

 
Durante el desarrollo de la reunión se llegaron a los siguientes acuerdos:  
 
El Gerente de Estadística de la Secretaría General de la Comunidad Andina, señor 
Guillermo Lecaros, recomendó para el desarrollo de la Videoconferencia dividir la 
revisión del Anteproyecto en mención en cuatro puntos a especificar: unidades 
institucionales; cobertura; revisión de las definiciones del Anexo I; y, periodicidad de la 
actualización. Los puntos citados fueron discutidos a través de una ronda de 
intervenciones por parte de las delegaciones participantes, y recomendaciones del 
consultor europeo, señor Philippe Pommier.  
 
Conjuntamente con las intervenciones del Gerente de Estadística de la Comunidad 
Andina, la señora, María Teresa Rojas y el señor César Correa, procedieron a presentar 
algunas definiciones del manual sobre el Sistema de Cuentas Nacionales del año 1993 y 



las observaciones realizadas al Anteproyecto de Decisión por el consultor Europeo, 
respectivamente. 
 
Los expertos acordaron revisar los conceptos de las Unidades Estadísticas, 
contrastándolas con las definiciones establecidas en la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme - CIIU y el Sistema de Cuentas Nacionales de las Naciones 
Unidas. Asimismo, recomendaron establecer un umbral para determinar el tipo de 
empresas que deberán ser incluidas en la creación de los directorios de empresas. 
 
La Secretaría General de la Comunidad Andina se encargará de remitir a los Países la 
nueva versión del Anteproyecto de Decisión con todas las aclaraciones llevadas a cabo 
en la presente reunión. De igual manera, se acordó continuar con la discusión del 
presente tema en la próxima reunión presencial, conjuntamente con la revisión de la 
tarea encargada a los Países sobre el desarrollo del contenido del manual de directorios 
de la Unión Europea. 
 
Finalmente, se acordó llevar a cabo la cuarta reunión presencial de expertos 
gubernamentales sobre registros administrativos, directorios de empresas y marcos 
muestrales del 11 al 13 de diciembre de 2006, en La Paz - Bolivia. Seguidamente, el 
Gerente de Estadística de la Secretaría General de la Comunidad Andina procedió a 
clausurar la videoconferencia. 
 


